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Ca.te¡:oría

Encargado .
Modelista •.. ~.. .,. ••• ...
OílclaJ. Maquípista de 1.a ••••••••••.•

OfJchtl MaQt¡.irtista de 2."" ,
Tarugador ... ... ,.. ... .••
Oficial Chapist~ de l.a ..
Oficial Chapista <le ~,a •.....

OftciaJ Despuntador de 1.a. .•.•.••. ,
Ofi~iaJ Despuntador de 2.'" ,.

. V~iador-Casador .
AY1,1,¡jante Vaclador-Casador .
LljO'lor .
Ayudante Lijador .
Afilooor ,.,
Apr~nd1z de 3.° y 4.f1 afio .
Aprendiz de 1,0 y 2." afio .. ' .
Peón , , ,..
ReIp.atadora , .

... :: I

··1

Diario

169.17
140,98
124,00
107.14
101,50
124.00
107,14
107,14

f}6,9M
107.14
l:J5,87

107,14
!l5.87

124.06
62.ft3
19,47
94,74
84,59

COmplemento
extrasalarlal por
día de trabajo

78,94
76,12
68,23
00,34
53.00
68,23
00.34
00.34
¡}1,87
00.34
53,
60,34
53.
6823
31,01
22.55
41,7'..l
45-,67

Total a percibir

248,11
217.10
192,29
167,48
155.00
192.29
167,48
167,48
148.95
167.48
148.87
167,48
148.87
192,29

93.04
62,0:2

136M
130,26

CaL(:gnTl~1

Pe1'sonal administrativo .~ "uhalt'~ruf)

GQnlplemenw Total

Jefe ...
Oficial de 1." ...
Oficial de 2.~
Auxiliar ".
Telefonista.. .. , ..
Mecanógrafa , , .
Capataz . .
Alritacenero ... .., .,.
Pesador o BascuJero ". '"
Listero . , .
Guarda, VigiJante. Portero y Ordenanza
Conductor de vehículos
Oarretero, Boyero y Arriero '.. ,.. •.. ...
~0I!<l , , ..
Botones, Recaderos y Pinches " ,¡ ••••••

i),;}4-1.00
4.H'Ü;"{,B2
1.483,1-1
:1.720,72
:U8~.O~

:C388,02
3.388Jl2
3.254,9::;
3123.61
:t.D(ifl.:lf

'P';'):" 42
3.213,2{)
2.28"2.74
2282.71

954.14

2.923,69
2,587,02
2.366.31
1,002.55
l.795.211
1.795.23
1.795.28
1.717.47
1.651.4Il
1.562,72
1.542.08
1.694.68
1.203.39
1.203.39

497.37

8.464,74
7.49D.84
6.849,45
5,683,27
5-,183,3{)
5.183,:ro
5.183.3il
4.972,39
4,780.09
4.523,28
4.3!l5,50
4.007.&8
3.400.13
3.4&1.13
1.451,51

RESOLUCION de la Dirección General as: Tra~
jo por la que se aprueba el' Conven40 oai~ttvo

Sindical de TrabajQ, de (imbitQ. inter~al,
de la Industria de Fabr1caeiónde Meq,ia.<J.

Dustrislmo señor:

Visto el Oonvenio ColectJvo ,Sindical ce Trabajo. de 4mbit-o
interprovincial. para la Industria de Fabrieaei611 .de~.

Resultando que la secretaria GeneraldtJ'la~ión

S!n<lie," remitió oon feclla ~l dll 198 oo;ri~~ a ol'ta P¡~elón

General 01 Convonio CoIeet1vo Sln4lel\l 11. ~., lIe i\Illllito
inlo!'¡lro'lineil\l' _a 1", jJld1l8trla dll Ii'lú>fl~ón dll ~e(Il's,

quo revlsa el vigente ConVllDio W""'!\d<¡ lIO!' Ro¡¡olllolón, 11. la
Diree<>lón Qoneral d. Trllbajo dll feclla :l'7 '11. t~.."odll 196\1
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de marzo de 1969). Y que
ha sido redaetado, prevíu las negocla.oiones •. ·o¡JOrtunas. por la
Comisión Dellboronte deslgnO'la I\l ot~to. vine -pafi!\d<¡ del
infqrtl1e que preooptlja el artleUlo P'ilnoro,a¡lll.tt1ldotl'llS. dlll
Peoret.o-loy 221l9tl9, do 9 de <l!eiem~. y den!ª" 1190UInentps
e~lgllIqs por 1", l"!li¡;lación SQ~Co!lvolllos O.I~V98;

<;or¡$lll_<lo que esta Dir"",,¡ón Qol1l»'l\l\lll ~potento para
dlet!'1' III _te ~SQlllclón, de COl'f~~ el artitlllQ 13
de la Ley do 24 de abrll de 1958 y 1...~ eorre1tl.tlV98

del Reglamento para su aplicación, de n de julio del mismo
año;

considerando que nabiéndose cumplido en la tramitación y
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándo.se ninguna de las cláusulas de ineficacia
del arti(mlo 20 del Reglamento para la ~p1icación de la Ley de
Convenios colectivos de 22 de julio de 1958 Y siendo conforme
con 10 establecido en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembte,
por el que se regula la politica de saJarias rentas no salariares
y preci()S, procede la aprobacióp del convenio.

Vistas 13," disposiciones citadas y demás de general aplica
cíón,

FJ;ta Dirección General resuelve:

Primero......:..Aprohar el Convenio Coiectivo Sindical de Tra
bajo, de án'J,bito interprovincial, para la Industria de Fabrica
ción de Medias.

8egundo.-00munical' esta Resolución a la Organización Sin_o
dieal para su notificación a las partes, a las que se hará saber
ql.Je, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
COlectlVOf:l, modificado' por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatoria. no cabe recurso contra
la .misma en vía administrativa.

¡'ftl"I'I.· l' '1 1111;11.· ¡tn
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DISPOSICIÓN FINAL

Art. 52. Personal con retribución semanal o diaria,

Art. 51. personal ·:en retribución mensual:

=~ ._- -~==_ ...=-==~-=-==-=---=--_.-.-
NIvel 2.1>

3.:i33.90
3.500,59
3.667,211
3.333,98
4.000.68
<4.334,07
4.6fl7.46
5.000,8fi
5.500.9::l
5.834,32
6.334.41
6.50i.l0
6.667,80
6.834,4Y
7.:~34.5g

7<834,66
9.001,53
9.168,22
9.334,92

10.001.70
10.668.48

3.602,70
3.782.83
3.962,97
4.143,10
4.323,24
4.683,51
5.043,78
5.404,05
5,944,45
6.304,72
6.845,13
7.025,26
7.205.40
7.385,53
7.925,94
8.466,34
9.727,29
9.907,42

10.087,56
10,808,10
11.528.64

NIvel 1.0

1~

1.05
1.10
1,15
1.20
1,30
1,40
1.56
1.65
1,75
1,90
1.95
2.
2,05
2,20
2,35
2,70
2,75
2.80
3.
3,20

Calificación Nivel 1.0 Nivel 2.D
•
1,- 120,09 111,13
1,05 126,09 116,68
UO 132,09 122,24
1,15 133.10 127,79
1.20 144,10 133,35
1,30 156,11 144,46
1,35 162,12 150,02
1.40 163.12 155,58
1,45 174,13 161,13
1,50 180.13 166,69
1,55 186,13 172,25
1.60 192,14 177,80
1.65 198,14 183,36
1,70 204.15 188,92
1.75 210,15 194,47
1.80 216,16 ZOO,03
1,85 222,16 205,59
1,90 228,17 211.14
1,95 234,17 216,70
2,~ 240,18 ~22.26

2.10 252,18 233,37
2,20 264,19 244,48
2,25 270,20 250.04
3,35 282,21 261,15
2,70 324,24 300,05
2.80 336.25 311,16

Cal1ftcaclón

•
DISPOSICIÓN ADICIONAL

------

se establece el abono de una gratificación extraordinaria
por Navidad a aquellos tr8bajadoreR que se encuentren cum
pliendo el servicio Militar.

La Comisión Deliberante del presente Convenio declara de
forma expresa que, dada la reorganización y mecanización del
trabajo y su decidido propósito de aumentar la productividad,
el incremento del 8 por 100 pactado no repercutirá en el valor
de los productos elaborados Y. de cOnsiguiente, en SUB precios.

DISPOSICIÓN PRELIMIN AR

Tereero'-'Ul&ponel ."u publlcaClOn-m el «BoleLm OnchH del
Estado».

Lo qUe digo a V> 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de marzo df' 1970>--El Directo) Relwral. Vicente

Toro Orti.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL HE TRABAJO
HE AMBITO lNTERPROVINCIAL PARA LA INDUSTRIA

DE FABRICACJON DE MEDrAS

Ilmo. Sr. 8ecretarlO ~eneraj de la Organizacion Sindical

La vigencia del tercer 0ol1venio ColectIvo SindicaJ Interprl>
vinda] de Trabajo de la Industria de [<'abricacíón de Medias se
regirá por lo dispuesto en el Convenio jel mi..'ffi1o ámbito aprl>
bado por la Resolución de la Dirección General de Trabajo de
31 de octubre de 1966 f«Boletín Oficial del Estado) de 17 de
noviembre de 196B}, coh las "iguíentel'i tOodificaciones:

Articulo 1." Ambitu territunal.-EI present€ COnvenio es
de aplicación obligatoria en las provinc.a.." de Barcelona, Ma
drid, Valencia, Castellón de la Plana y Jaén

Se aplícará asimismó en íos Centros de trabajO ubicadoo en
las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieren el do
micilio social en otras no afectadas. y a los centros de trabajo
que fueran trasladado¡=; desde una provincia incluída a otra
que no lo estuviera,

Art. 6." Vigencia!-El Convenio entrará en vigor a todos lOS
efectos el dia 1 de enero de 1970.

Art. 7.0 Duración y pr6rroga.-El COnVt'lÜo se aplicara ctu~

ranie dos años desde la fecha de entrada en vigoL o sea. hasta
el 31 de diciembre de 1971, prorrogándose de año en año, con
tácita reconducción, <l parti! de dicha fecha

Art. 44. Atendida la diversidad estructural de las Empresas
y su localización geográfica. se establecen dos niveles salariales;

Primer nivel: La t.otalidad de las provincias de Barcelona,
Madrid y Valencia.

Segundo nivel; Las provinc1as de Castellón de la Plana y
Jaén.

Art. 47. El salario para actividad normal correspondiente
al puesto de trabajo de calificación 1 se fija en 120,09 pesetas
cUarias para el primer nivel salarial, y 111,13 pesetas para el
segundo nivel.

Respecto a la provincia de Jaén, lOs salarios seran los vi
gentes el 31 de diciembre de 1969. incrementados en un 8
por 100.

se pacta la revisión automática de ¡a,.<; tablas salariales al
iniciarse el segundo año de vigencia del ConVenio, de acuerdo
con las variaciones del índice del coste de la vida en el con.
junto nacionaL elaborad-o por pi Instituto· Nacional <le Esta.
distica.

Art. 48. Se establece un complemento retributivo en con
cepto de devengo extrasalarial, conSistente en la cantidad ne
cesaria para completar la retribución del personal masculino
mayor de dieciocho 'afiOs, cuyas percepciorws no lleguen a alcan~

zar 137,26 pesetas dia en el primer nivel sala'lial, y 126.90 pe
setas día en el segundo nivel. Se abonarán en los días efectJva~

mente trabajwos, domingos. festivoo y vacaciones. así como en
las gratificaciones de Navidad y 18 de- julio.

Dado su caracter de devengo extrasalarial. no se computarú
para el cálculo de ningún concepto salarial y retributivo en ge
neral ni será abonado en períodos de baja por enfermedad o
accidente, ni en las ausencias por pel1níso, licencia u otra causa,
sea o no justificada. Excepción hecha de que la ausencia sea
motivada por cumplimiento de deberes sindicales que tengan la
consideración de caracter público. a efectos de los articulo¡; 66
y 67 de la Ley de Contrato de Trabajo, Sin embargo. a los efec
tos de calcular el complemento a qUE' "e pueda tener derecho
para llegar a la cantidad .ie J3~¡,2fi lleS,_"tas del primer nivelo
126,90 del Regundo nivel no .se rom piJtaán el premw de anti
güedad y participación de benefíci-os que puedan corre.6ponder
al trabajador.


